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NOTIFICACION DE DEMANDA 2022-00021 ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ VS
PORVENIR S.A

Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/03/2022 3:58 PM
Para:  Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

Buenas tardes:  

  
Por medio de la presente, me permito remitir oficio de NOTIFICACION de la demanda ordinaria laboral
con radicación No.2022-00021 promovida por ALBA  CECILIA LONDOÑO GÓMEZ contra
PORVENIR S.A      , se le compartirá la demanda y sus anexos, así como lo autos proferidos dentro del
asunto a través de vínculo de la nube OneDrive. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
BRENDA MICOLTA 
Citadora. 


